
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2021 00539 00 

 

En atención al escrito que precede, como quiera que no se ha notificado 
el extremo pasivo, se accede a la petición que antecede con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 92 del C.G.P., se AUTORIZA el retiro de la 

demanda.  
 
De igual forma se dispone el levantamiento de la medida cautelar 

decretada, por secretaría ofíciese como corresponda. En caso que el 
extremo ejecutado considere que se le ha causado perjuicio alguno, 
deberá adelantar el incidente respectivo. 

 
Secretaria proceda de conformidad, dejando las respectivas constancias 
del caso. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 164, hoy 18 de noviembre de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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